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Artículo 29°. El Consejo Estatal de MORENA sesionará de manera 
ordinaria cada tres meses, por convocatoria de su presidente/a, o de 
manera extraordinaria, por convocatoria de una tercera parte de los/las 
consejeros/ras. La sesión será válida cuando se haya registrado la asistencia 
de la mitad más uno de los/las consejeros/as. Los acuerdos serán aprobados 
por mayoría simple de votos de los presentes. El Consejo Estatal será 
responsable de… 

Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conducirá a MORENA en la 
entidad federativa entre sesiones del Consejo Estatal. Durará en su 
encargo tres años. Será responsable de determinar fecha, hora y lugar en las 
convocatorias para la realización de congresos distritales y municipales, 
emitidas por el Comité Ejecutivo Nacional; así como de llevar a cabo los 
planes de acción acordados por el Consejo Estatal, el Consejo Nacional y el 
Congreso Nacional. 

Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de manera 

extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los/ las 

consejeros/as estatales. Se instalará y sesionará con la presencia de la 

mitad más uno de sus integrantes. Estará conformado por un mínimo de seis 

personas, cuyos cargos y funciones serán los siguientes:  
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a. Presidente/a, quien representara política y legalmente a MORENA en el 

estado;  

 

b. Secretario/a general, quien tendrá a su cargo el seguimiento de acuerdos, la 

convocatoria y las actas de las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal; suplirá 

al/la Presidente en su ausencia; 

….
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http://www.morenaveracruz.org/transparencia/
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 De la pantalla anterior, se observa que no hay información, solomente 

la leyenda: “en este periodo no se cuenta con actas, acuerdos, y resoluciones 

del Comité de los sujetos obligados”. Al respecto es necesario precisar, que 

en dicha fracción de la Ley 875 de Transparencia, no solo se refiere a las 

actas o acuerdos del Comité de Transparencia, sino que se establece 

además: 
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http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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